
 

 

 

Madrid, 16 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de gestión de pago con tarjetas de crédito o débito, en los 
terminales de venta de la red, tienda vitual y tiendas físicas de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 
6012000286) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
BANCO DE SABADELL S.A. 
 
El apartado 29 del cuadro resumen del Prescripciones de Condiciones Particulares que rige la 

licitación cita textualmente lo siguiente: 

 

“En aquellas operaciones en las que el importe resultante de aplicar la comisión sea 

inferior a 0,005€, la comisión se considera de 0€. Cuando el importe resultante de aplicar 

la comisión ofertada sea de 0,005€, o superior, el importe a liquidar será de 1 céntimo 

(0,01 €) 

 

En el ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA presentado por el licitador BANCO DE 

SABADELL S.A. como parte de su oferta económica, se incluye una comisión mínima igual a 0,01 

euros para cualquier caso, sin hacer distinción entre aquellas operaciones en las que el importe 

resultante de aplicar la comisión sea inferior o superior a 0,005 euros. 

 

La condición “5.1 Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo 

siguiente: 

 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 

del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 

reservas de ninguna clase” 

 

La condición “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo 

siguiente: 

 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), 

variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el 

importe, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea 

causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no 

se altera su sentido.” 

 

La oferta económica presentada por el licitador BANCO DE SABADELL S.A. presenta un 

incumplimiento de los Pliegos al variar sustancialmente el modelo establecido (ANEXO I: MODELO 



 

 

 

DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) e incluir en el mismo una salvedad, lo que supone que no se 

acepta el contenido de los Pliegos que rigen la presente licitación. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 5.1 y 6.5 del Pliego de 

Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador BANCO DE SABADELL S.A queda 

excluida de la licitación. 
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